
Escuela Tecno!ógica
lnsütuto Técnico Centra!
Establec¡miento Públ¡co de Educación Superior

ResolucróN t!úMeRo 3s9 DE

( oS de agosto de2023 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de retroactivo por concepto de salarios
liquidados y retroactivo por concepto de prestaciones económicas definitivas al señor

CARLOS DUVAN SUPANTEVE CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía
número 1.012.324.920 quién laboró al servicio de la Planta de Hora Cátedra de los

Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central.

EL RECTOR DE I.A ESCUELATECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el

literal i) del artículo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el señor CARLOS DUVAN SUPANTEVE CASTILLO identificado con cédula de
ciudadanía número 1.012.324.920, laboró al servicio de la Planta de Hora Cátedra de
los Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central ocupando el Empleo como DOCENTE DE HORA CÁTEDRA, en el periodo
comprendido entre el 1' de febrero de 2023 al 9 de abril de 2023.

Que, mediante Resolución 055 del 31 de enero de 2023, por la cual se nombran
docentes de Hora Cátedra, se realizó el nombramiento del señor CARLOS DUVAN
SUPANTEVE CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía número
1 .012.324.920, a partir del 1' de febrero de 2023.

Que, mediante Resolución 173 del '10 de abril de2023, se aceptó renuncia del señor
CARLOS DUVAN SUPANTEVE CASTILLO identiflcado con édula de ciudadanía
número 1.012.324.920, al empleo DOCENTE DE HORA CÁTEDRA de la Planta de
Hora Cátedra de los Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central, a partir del 10 de abril de 2023.

Que, según el Decreto 0889 del 2 de junio de 2023, se establece el régimen salarial y
prestacional para el personal de empleados públicos docentes de los Colegios
Mayores, lnstituciones Tecnológicas, lnstituciones Universitarias o Escuelas
Tecnológicas e lnstituciones Técnicas Profesionales del Orden Nacional.

Que, en el periodo comprendido entre el 1 ' de febrero de 2023 y hasta el g de abril de
2023, siendo este el ultimo día laborado por el señor CARLOS DUVAN SUPANTEVE
CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía número 1.012.324.920, se liquidaron
y pagaron conceptos de salarios en nómina con asignación salarial del año fiscal2022.

Que, mediante Resolución 226 del 12 de mayo de 2023, se reconoce y autoriza el pago
de prestaciones económicas definitivas al señor CARLOS DUVAN SUPANTEVE
CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía número 1.012.324.920, las cuales se
liquidaron con asignación salarial del año fiscr'l 2022.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO lo. Reconocer el valor de SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL ONCE
PESOS (§742.011.oo) M/CTE, por concepto de retroactivo de salarios liquidados y
retroactivo de prestaciones económicas definitivas a CARLOS DUVAN SUPANTEVE
CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía número 1.012.324.92o, así:

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIB]LIDAD

1



RESOLUCTóN NUMERO 359 DE 03 de agosto de 2023 HOJA No. 2

OFICI]{A DE TALEI{TO HUHAI{O

t-loulolclótt DEFtNrlvA DE pREsrAcrolrEs socIALEs y Ecoróurcas

NOMBRE; CARLOS DUVAN SUPANTEVE CASTILLO

CEDIJTA: 1.0't2.324.920
CARGO: DOCENTE HORA CATEDRA

FECHA DE INGRESO: 1!02/2023

FECIIA DE RETIRO: 9t04t2023

VALOR SAT.ARIO BASICO: 2.197.637

TOTAL DIAS DE tlOllBRAMlEtlTO: 69

rOTAL DIAS INASI STENCIA INJUSTIFICADA: 0

TOTAL DIAS A LIQUIDAR: 69

DIAS DE VACACIONES HÁBILES: 3

TOTAL, OIAS DE VACACIOiIES A LIQUIDAR: 3

MESES SOilIPLETOS LABORADOS PRIIA DE SERVICIOS 2
DIAS PARA PRIMA DE NAVIDAD 59

RETROACTIVO SALARIO: f' DE FEBRERO DE 11123 AL 9 D[ ÁBRIL DE 2023

{Ret¡oactivo I ncremento Salaial 2023) u4.7&7
CESANT'IAS PROPORCIONAL DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE Et 1' DE

FEBRERO DE 2023 AL 9 DE ABRIL DE2023 (Retrcactivo de Liquidac¡on Definit¡va W
I ncP-ñento Salaial 2023) : 61.063

PRIMA DE SERVICIOS PROPORCIOML DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE
EL: 1' DE FEBRERO DE 2023 AL 9 tX ABRIL DE 2A23 (Retrcactivo de Liqu¡dación
Delinitive N¡ lncremenlo Selañel 2023): 23.362

VACACIONES PERIODO DEL 1' Df FEBRERO tE M23 AL 9 DT ABRIL DE M23
(RetBcl¡w de Llquidac¡¿n Def¡nitiva gü lncremüto Salalal 2023): 28.034

PRIMA DE VACACIONES PERIODO COMPRENOIOO ENTRE EL T'DE FEBRERO
DE 2023 AL 9 DE ABRIL DE 2023 (Rett@ct¡vo de L¡qu¡dación Deflnitiva por

I ncremqto Sal ai al 2023) : 12.188

BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL
1' DE FEBRERO DE 12023 AL I DE ABRIL DE 2023 (Retroactivo de Liquidacion
Definitiva pot lncremento Salarial 2023):

PRIMA DE NAVIDAD PROPORCIONAL ENTRE EL 1' DE FEBRERO DE M23 AL 9
DE ABRIL DE 21123 (Relmcliw de Liqoid*itn Definitiva pr lnmento Salaial
2t2i): 24.377

DEVETIGADO: 793.811

DEDUCCIONES

COT]ZACION SALUD I§A'Y/IAS) 25.900

c oTrzACloN PENS| ON (PORVENIR' 25.900

EASE DE RETENCION EN LA FUENTE POR SALARIOS Y PRESTACIONES
SOCIALES ECONÓ¡TICAS: s3.558
REfENCION EN LA FUENTE A DESCONTAR POR SALARIOS Y PRESTACIONES

SOCIALES ECONÓMICAS DEVENGADOS:

TOTAL, DEDUCCIONE§: 51.800

COI{TRIBUCIO'IE S

APORIE SALUD I§ATV,IAS' 54.900

APORTE PENSION IFORI/EI,,R) 7t.300

ARL lPOSrrTVA,| 3.200

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 28.500

ICBF 21 200

TOTAL CONTRIBUCIOI'ES 1 85.1 00

NETO A PAGAR 142.411

ARTICULO 2o. Autorizar a la tesorería para que cancele el valor de SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL ONCE PESOS ($ 742.011.oo) M/CTE, a CARLOS DUVAN
SUPANTEVE CASTILLO identificado c¡n cédula de ciudadanía número
1.012.324.920, por concepto de retroactivo de salarios liquidados y retroactivo de
prestaciones económicas definitivas.

ARTICULO 3o. La suma a que ref¡ere el artículo anterior se imputará con cargo a los
siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 323 y 423, exped¡dos
por el área de presupuesto para la vigencia 2023.
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ARTICULO 4o. Pa¡a fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los
libros correspondientes, así como en la historia laboral de GARLOS DUVAN
SUPANTEVE CASTILLO.

ARTICULO 5'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a
CARLOS DUVAN SUPANTEVE CASTILLO en calidad de beneficiario final, o a quien
designe para tal fin.

ARTICULO 6'. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirse,
en los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7'. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella
procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de notificación en los términos del Artículo 76 de la Ley
1437 de2011.

NOTIFIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 03 días del mes de agosto de2023.

EL RECTOR,

O,,-^O
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidenc¡a electrcni€:
Ariel Tovar Gómez -V¡cereclor Administrativo y Financiero
Luclbeth Blanchar Maestre - Profesional Especializado de Talenlo Humano

Aprobó con evidencia electróni€:
Edgar Mauricio L¡zarazo - Secrétario General

Proyección @n evidencia olectrónica:
Omar Esteban Cañon Oiuela - Témi@ Operat¡vo Nómina
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